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1. INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN  

1.1 Nombre del municipio BOGOTÁ 

1.2 Fecha de la actividad 

 

 

 

Día: 24 Mes:  05 Año: 2024 

1.3 Equipo que realizó la actividad 
(Refiera nombres y cargos) 

Nombre y apellidos Cargo 

Anderson Montenegro 

Lozano 
Prof. Universitario 

  

  

  

  
 

1.4 Nombre y cargo del 

profesional que presenta el 

informe 

Nombres y apellidos Cargo 

Anderson Montenegro 

Lozano 
Prof. Universitario 

 

 

2. DESCRIPCIÓN CUANTITATIVA DE LAS JORNADAS DE SOCIALIZACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN 

REALIZADAS EN EL PERIODO A REPORTAR 

2.1 Tipo de actividad realizada 
(Marque con una X, según 

corresponda, en caso de marcar la 

opción “otra” escriba la que 

corresponda) 

Reunión x Conferencia  

Taller  ¿Otra, cuál?:  

 

2.2 Área geográfica: 

Rural/Urbano/Comuna 

(Marque con una X, según 

corresponda e incluya el nombre del 

área geográfica)  

Rural  Urbano x Comuna  

Barrio Vereda Localidad 

               

2.3 Nivel de Socialización y/o 

participación 
(Marque con una X, el nivel o niveles 

según corresponda para la 

actualización catastral, si es otro tipo 

de actividad no aplica) 

Nivel 1 x Nivel 3  

Nivel 2 x Nivel 4  
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2.4 Tipo de actividad y medios 

utilizados para la convocatoria  

(Marque con una X el tipo de jornada 

según corresponda y los medios 

utilizados para la convocatoria) 

Presencial x Virtual  

 

 

Perifoneo  

Volantes  

Correo electrónico x 

Voz a voz  

¿Otro?  

¿Cuál?  

 

 

 

 

 

 

2.5 Número jornada de 

socialización y/o participación 

 (Revise según su ejecución a qué 

número consecutivo corresponde esta 

jornada) 

 

Número de jornada 19 
 

2.6 Número de participantes por 

jornada de socialización y/o 

participación 

(Determine el número de personas 

convocadas y el número de personas 

que participan en la jornada, 

seguidamente proceda a establecer el 

porcentaje de participantes) 

 

Número de personas convocadas 130 

Número de personas participantes 130 

Número de personas que diligencian asistencia  

Número de personas que presentan evaluación  

Número de participantes hombres  

Número de participantes mujeres  

Número de participantes no binarios  

Establezca el porcentaje de participantes en la jornada 100 

Nota: Realice una regla de tres simple para obtener el cálculo. 

 

2.7 Duración de actividad  

(Mencione la hora de inicio y 

finalización de la jornada) 

Hora de inicio: 

9:30 

Hora de 

finalización:  

11:30 

Tiempo total: 

2 horas 

 

2.8 Apoyos Logísticos utilizados 

(Defina el número de refrigerios 

solicitados, el número entregados en 

la jornada y si cuenta con alguna 

Refrigerios N/A 

Número de 

solicitados 

 Número 

entregados 

 Número de 

reserva 
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3. AGENDA DESARROLLADA 
(Enuncie los puntos tratados de la agenda desarrollados en la jornada y el profesional responsable para cada punto) 

 Saludo a los participantes 
 Palabras Coordinadora Regional Campesina Cruz Verde-Sumapaz 
 Palabras de Ministra de Ambiente y entidades invitadas 
 Espacio de palabra con la comunidad al  
 Conclusiones y acuerdos 
 Grabación de video conjunto de conclusiones e invitación al diálogo intersectorial y 

comunitario 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(Describa brevemente en qué consistió la actividad) 

En atención a la asistencia a la reunión de articulación Preparatoria realizada el día de hoy 24 de 
mayo de 2024 en el Auditorio del Ministerio de Ambiente en la Calle 37 # 8 40, de la cual se 
recibió invitación por parte de Adriana Rivera Brusatin Directora de Bosques, Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y como fase previa al 
diálogo social e intersectorial con la comunidad campesina del páramo Cruz Verde-Sumapaz a 
realizarse en el municipio de Pasca-Cundinamarca (Con fecha próxima a definir) comparto una 
síntesis de los temas tratados en la misma, a la espera de que la organización comparta las 
presentaciones y la documentación para la elaboración del informe a realizar. 
 
En el encuentro se presentaron alrededor de 130 personas entre las cuales se 
encontraban  líderes de las comunidades campesinas que hacen parte de los 25 municipios que 
tienen territorio en el Páramo Cruz Verde-Sumapaz, dentro de las que se destacan organizaciones 
como la Coordinadora Regional Campesina Cruz Verde - Sumapaz y representantes de diferentes 
agremiaciones con intereses y representación de los intereses de las comunidades; y desde luego 
delegados de las instituciones de carácter nacional y local tanto de manera presencial como 
virtual; la ministra de Ambiente y desarrollo sostenible María Susana Muhamad con un equipo 
del ministerio, Fredy Figueredo del Despacho para Asuntos Ambientales como delegado y en 
representación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural , y delegados de entidades cuya 
misión involucra un apoyo a la gestión integral del páramo Cruz Verde-Sumapaz como el 
Ministerio de Transporte, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von 
Humboldt - IAVH,  Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Agencia Nacional de Tierras, Agencia 
Catastral de Cundinamarca, Parques Nacionales Naturales de Colombia, Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR, Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – 

reserva de estos para siguientes 

jornadas) 
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 CORPORINOQUIA, Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM, Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena - CORMACARENA, Banco 
Agrario de Colombia, Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias,  SENA, 
CAMPESENA, Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá, Secretaría Distrital de Planeación de 
Bogotá, Alcaldes de diferentes municipios entre otros. 
 
El encuentro se organizó a fin de dar un contexto, establecer la necesidad de apoyo en 
problemáticas socioambientales y otorgar una ruta de gestión en el proceso de delimitación 
participativa del Páramo Cruz-Verde ordenado por la Sentencia T-361 de 2017 que deja sin efecto 
la Resolución 1434 del 14 de julio de 2017 cuya pérdida de ejecutoría entraría a regir a partir de 
un año desde la fecha de notificación, fecha que fue prorrogada mediante Auto del Juzgado 40 
administrativo y cuyo término finiquita en Julio de 2025. 
 
Al iniciar la reunión Adriana Rivera Brusatin Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dio un contexto 
general  iniciando por mencionar que el páramo cuenta con un área de 315.066 hectáreas cuya 
jurisdicción se divide en 3 departamentos y 25 municipios, un 45% del área se encuentra en zona 
del Parque Nacional Natural Sumapaz, dentro de las cuales se encuentran 3 zonas de reserva 
campesina, y cuya autoridad ambiental corresponde a 4 Corporaciones Autónomas Regionales. 
 
Los temas de importancia planteados por la Directora Adriana se encuentran enfocados en tres 
aspectos: 

 Ordenamiento alrededor del agua 

- Seguridad Hídrica 

- Protección de biodiversidad 

 Derechos Campesinos 

- Acceso a tierras 

- Actualización catastral 

- Mejoramiento Vial 

- Servicios Públicos  

 Reservas Campesinas 
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 - Armonización de figuras de ordenamiento 

- Reconversión productiva 

- Organización comunitaria 

 
Dicho lo anterior, se da la palabra a los miembros de la Coordinadora Regional Campesina Cruz 
Verde - Sumapaz los cuales inician presentando el esfuerzo colectivo regional en materia de 
discusión y diversidad de posturas alrededor de las organizaciones campesinas y comunitarias 
dentro del encuentro Coordinadora campesina del 2019 al 2024. En el mismo sentido se plantean 
cinco dimensiones en la discusión de la toma de decisiones reconociendo el territorio:  
 

 Transversalidad por un enfoque de género y territorial 
 Dimensión territorial/ambiental 
 Dimensión productiva 
 Dimensión identitaria integradora 
 Dimensión organizativa 

 
Se hace necesario en este punto destacar la necesidad de consolidación del catastro 
multipropósito enfocada en una tenencia de la tierra en zonas rurales, urbanas y suburbanas de 
una manera formalizada, adjudicada y regularizada por supuesto con el acompañamiento de la 
ANT, UPRA, el IGAC y la ACC. 
 
La intervención de la ministra se centró en destacar la labor y el esfuerzo colectivo en la fase 
informativa del proceso que duró cinco años y en la etapa de consulta en la que se encuentra 
actualmente, mencionando las diferentes asambleas que se desarrollaron en este tiempo y 
presentando disculpas frente a la cancelación del dialogo por eventualidades asociadas a las 
agendas de los ministerios pero reiterando su compromiso para un feliz término de la 
delimitación del páramo; es en este punto que se plantean como posibles fechas los días 5 o 6 de 
julio o el 3 de agosto, fechas en las cuales resalta la importancia de que se encuentren presentes 
en el diálogo los directivos y actores involucrados de las diferentes instituciones. 
 
Por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural intervino Fredy Figueredo del Despacho 
para Asuntos Ambientales, mencionando que se ha avanzado en la evaluación de actividades de 
bajo y alto impacto teniendo en cuenta las tres zonas de reserva campesina que se encuentran 
dentro de la zona de estudio, en el proceso de titulación de baldíos reconociendo al campesinado 
con apoyo de la Agencia Nacional de Tierras y por su puesto respetando el marco normativo de la 
Ley de Páramos y la Ley de 2018 en materia de la transición y reconversión se está realizando un 
estudio predio a predio contemplando la singularidad de cada caso. 
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En la reunión se hace presente también el Procurador 88 del Juzgado Administrativo para verificar 
el estado del fallo para la delimitación del páramo, enfatizando en que queda cerca de un año 
únicamente para llevar a término el proceso, haciendo un llamado al establecimiento de límites y 
expectativas por parte tanto de las instituciones como de la comunidad teniendo en cuenta que 
lo que ordena el fallo es la delimitación del páramo en un proceso participativo pero 
reconociendo que es la oportunidad por parte del estado para resarcir y atender las diferentes 
problemáticas de las comunidades en áreas como infraestructura vial, enfoque de género y 
juventudes, salud,  gobernanza, seguridad alimentaria, pensión campesina entre otros. Es aquí, 
donde resalta que desde su punto de vista no se debió formular el proceso mediante una tutela 
sino en cambio por medio de una acción popular ya que esta si hubiese permitido involucrar a las 
demás entidades de manera directa, pero haciendo ahínco en que no se puede dejar solo al 
Ministerio de Ambiente como accionado en el proceso de tutela, evitando así incurrir en una 
irresponsabilidad institucional por parte de las demás entidades involucradas que desde su 
misionalidad deben concurrir y atender en materia de catastro multipropósito, saneamiento 
predial, acceso a tierras, créditos, y en general en todas las problemáticas que afectan 
actualmente a las comunidades campesinas a las que hace un especial reconocimiento 
mencionando que se debe tener un lenguaje claro y una información compartida por parte de 
todos los actores. 
 
Seguido a esto los demás delegados realizan sus respectivas intervenciones de las cuales quiero 
recordar las del IGAC, alcaldías, la ANT y el instituto Von Humboldt, la primera de ellas centrada 
en materia de cartografía básica, agrología estableciendo usos potenciales del suelo mediante las 
Áreas Homogéneas de Tierra y en catastro realizando el inventario predial; la segunda, por parte 
de Alcaldes y delegados de diferentes municipios aludiendo a su compromiso pero sin desconocer 
las problemáticas que allegan a sus jurisdicciones y enfatizando en que se requiere de una mesa 
técnica para establecer mecanismos de financiamiento para el catastro multipropósito de 
Municipios de cuarta, quinta y sexta categoría; la tercera por parte de la ANT recordando que se 
está realizando un ordenamiento al rededor del agua y el territorio que llevo a la conformación 
de siete nuevas zonas de reserva campesina de las cuales una se encuentra en Sumapaz, 
indicando también que se está avanzando en el Sistema Nacional de Reforma Agraria 
involucrando a más de cuarenta entidades y también en la formalización de predios de propiedad 
privada; finalmente en cuarto lugar Adriana Camelo en representación del Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt - IAVH específicamente en los 
estudios geográficos, biológicos y ambientales desarrollados en la zona de estudio y de los cuales 
se pretende realizar la respectiva divulgación ya que las comunidades plantean que a la fecha 
desconocen los resultados del mismo. 
 
Por motivos personales y de agenda la Ministra se retira en una hora cercana a la 1:30 pm, no sin 
antes realizar la grabación del video indicado en la agenda del evento, seguido a esto se empiezan 
a retirar diferentes miembros de las comunidades e instituciones incluyéndome al notar que el 
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 resto del evento se iba a centrar en un dialogo entre la Directora de Bosques y representantes de 
las comunidades directamente. 
 
Como conclusiones planteo lo siguiente: 
 
Paralelo al desarrollo del evento y en Dialogo interno con el delegado de la Secretaría Distrital de 
Ambiente Oscar Iván Martínez de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad me manifiesta que 
considera necesario previo al Dialogo a desarrollar en Pasca, una mesa de trabajo técnica entre la 
SDA, la UAECD y el IAVH en la que se establezcan responsabilidades y jurisdicciones con el fin de 
llevar una comunicación clara en el momento de la mesa de Tierras que se realizará en el 
Municipio de Pasca, considero también hacer parte de dicha mesa a la Secretaría Distrital de 
Planeación y que en representación de la entidad vayan funcionarios que hayan asistido a las 
reuniones previas si es el caso de la SPAC y según tengo conocimiento también de la SIFJ, para 
ello a continuación dejo los datos de contacto de los delegados de ambas entidades y espero su 
colaboración para llevar a término dicha mesa de trabajo. 
 

 Oscar Iván Martínez 
 

      Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad - Secretaría Distrital de Ambiente 
      oscar.martinez@ambientebogota.gov.co 
 

 Adriana Camelo 
 

      Gerencia de Política Pública de Cooperación - Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander Von Humboldt - IAVH 
      acamelo@humboldt.org.co 
 
 
 

 

5. APOYOS DEL ÁREA DE RECONOCIMIENTO 
(Tenga en cuenta si para la jornada se requirieron este tipo de apoyos y de ser así, describa sus aportes) 

N/A 
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 6. DIFICULTADES IDENTIFICADAS  
(Tenga en cuenta las dificultades presentadas en el desarrollo de la jornada, éstas pueden ser desde lo logístico hasta 

las técnicas o del nivel de coordinación). *Nota: Le serán un insumo para el diligenciamiento de la guía de 

sistematización del proceso territorial. 

N/A 

 

7. APRENDIZAJES IDENTIFICADOS EN EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
(Identifique las lecciones aprendidas en el desarrollo de la jornada.  Tenga presente que las lecciones pueden ser de 
tipo positivo o negativo) 
*Nota: Le serán un insumo para el diligenciamiento de la guía de sistematización del proceso territorial. 

N/A 

 

8. INCIDENCIA DEL GRUPO DE VALOR EN LAS ACTIVIDADES DE LA UAECD 

 (Identifique las necesidades, ideas, intereses o propuestas de la comunidad expresadas en la 

reunión frente al tema o a la gestión de la entidad, en general.) 

N/A 

 

9. RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ACTIVIDAD  

(Describa los resultados en términos de productos alcanzados en la jornada) 

N/A 

 

10. COMPROMISOS CON LA COMUNIDAD PARA HACER SEGUIMIENTO 

 (Describa los compromisos acordados en la jornada de socialización y los responsables para cada 

uno) 

N/A 

 

11. EVIDENCIAS 
(Relacione y adjunte las fuentes de verificación: Actas, listados, fotos, videos; etc.) 

 

Tipo evidencia 

Marque X Número de 

folios/fotos/videos  

Observaciones (tipo de archivo o 

formato) 

SI NO   
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 Acta     

Listados de 

asistencia 

    

Fotos X  1 Word con 11 imágenes 

Videos     

Presentaciones 

PowerPoint 

    

¿Otra? X  4 Invitaciones 
 

 


